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Pamplona 20 de septiembre de 2022 

Señor: 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE PAMPLONA 
E.S.D 

ASUNTO: PODER 

BLANCA MIREYA QUINTERO mayor de edad, domiciliado en este municipio, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 60.258.604 de Pamplona N. de S. por medio del presente escrito, manifiesto 
a este despacho, que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor JESUS ABEL QUINTANA 
VILLAMIZAR, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.090.470.840 expedida en 
la ciudad de Cúcuta N. de S. Tarjeta profesional No. 337.909 del Consejo Superior de la Judicatura 
para que en mi nombre y representación conteste la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL tramitada en su despacho bajo el radicado 2022-
113 y demande en reconvención invocando como causal las contempladas en los numerales 1, 2, 3  
del artículo 154 del código civil, en contra de MAURICIO RODRIGUEZ CASTRO identificado con la 
C.C. 74.358.555 de Paipa Boyacá. 

Mi apoderado queda facultado de conformidad con el artículo 77 del Código General del Proceso, en 
especial para recibir, desistir, postular, transigir, conciliar, transar, renunciar, reasumir y sustituir el 
presente mandato y todo en cuanto a derecho sea necesario para su cabal desempeño y de 
conformidad con la ley 2213 de 2022 relaciono su correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados al pie de su correspondiente firma. 

Sírvase señor(a) Juez reconocer personería a mi apoderado. 

 

Atentamente; 

 

BLANCA MIREYA QUINTERO 
C.C. No. 60.258.604 de Pamplona N. de S. 

Acepto; 

 

 

JESUS ABEL QUINTANA VILLAMIZAR 
C.C. 1090470840 de Cúcuta 
T.P. 337.909 del C.S.J.  
chuchoquintanavilla@gmail.com 
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JESUS ABEL QUINTANA VILLAMIZAR, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía No. 
1.090.470.840 expedida en la ciudad de Cúcuta N. de S. Tarjeta profesional No. 337.909 del Consejo 
Superior de la Judicatura actuando en nombre y representación de la señora BLANCA MIREYA 
QUINTERO mayor de edad, domiciliada en este municipio, identificada con la cedula de ciudadanía 
No. 60.258.604 de Pamplona N. de S por medio del presente escrito, contesto demanda de DIVORCIO 
DE MATRIMONIO CIVIL Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL tramitada en su despacho 
bajo el radicado 2022-118 en los siguientes términos:  

FRENTE A LOS HECHOS 

PRIMERO: ES CIERTO.  

SEGUNDO: PARCIALMENTE CIERTO, sin embargo, la enfermedad de la menor MARIA PAULA 

RODIRGUEZ se desarrolló a partir de los 3 años y 8 meses de edad, iniciando con pérdida del lenguaje 

y control de esfínteres; diagnóstico médico que corresponde a una enfermedad neurodegenerativa. 

TERCERO: ES CIERTO 

CUARTO: No es cierto, en el año 2017 el señor MAURICIO RODRÍGUEZ CASTRO vivía aun con la 
señora Mireya Quintero, salían todos los fines de semana en compañía de la niña y la enfermera a 
diferentes municipios del departamento, la Don Juana, Salazar a de las palmas, Chinácota y otros. 
Asistían a conciertos (Anexo Evidencia) salían en familia, ahora bien, cuando el señor MAURICIO 
RODRÍGUEZ CASTRO era militar activo venia una o dos veces al año, sus vacaciones no eran 
completas para compartir en familia, tanto que una vez paso un año completo sin visitar su casa, 

manifestando que no le habían dado permisos. 

Los problemas con el señor MAURICIO RODRÍGUEZ CASTRO comenzaron desde antes, como 

consecuencia de diferentes situaciones en las que se presentaron malos tratos, violencia e infidelidades 

por parte de este a mi prohijada, aunado a los continuos cuestionamientos y reproches sobre la causa 

de la enfermedad de la menor María Paula Rodríguez Quintero atribuyéndole siempre la 

responsabilidad a ella, malos tratos que soportó por el trascurso del tiempo que claramente atentaban 

contra su dignidad como mujer, era tanto el cinismo y el descaro del demandante, que a través de la 

red social Facebook en el año 2014 comenzaron a aparecer publicaciones de una mujer quien 

expresaba en su perfil comentarios como “Bebesito hermoso no te imaginas la falta q me haces, 

estos días, minutos, segundos han sido una eternidad te quiero muchote…”. De una mujer 

llamada LILIANA ESPINILLA MORENO, quien publica fotos usando prendas de él como: gafas rayban, 

sombrero, entre otras; las cuales mi prohijada reconoce. (Anexo pruebas fotográficas). 

Para el año 2017, aparece una nueva mujer llamada SONIA VELANDÍA, la cual ha estado totalmente 

ligada a las vidas de la pareja en especial a la del señor MAURICIO RODRÍGUEZ CASTRO, pues sabe 

absolutamente todo de él, facilitando a mi prohijada una compraventa de un lote que el hizo en el 

salvador y que no tiene registrado a su nombre, igualmente le entrega un apartamento que refiere es 



 

de su propiedad ubicado en Cristo Rey para ofrecerlo y venderlo. (Anexo evidencia). Dejando entrever 

que también existe un ocultamiento de bienes por parte de este para con mi prohijada. 

Estos maltratos han perdurado en el trascurso de toda su relación, le dice a mi prohijada que está “mal 

de la cabeza”. Dichas afirmaciones denigrantes, fueron presenciadas por distintas personas cercanas 

al núcleo familiar y profesional, revictimizándola durante años y asimismo generándole un gran 

sufrimiento, después de los insultos ya paso a agresiones físicas, en donde la madre de la señora 

BLANCA MIREYA QUINTERO presenció una situación donde el señor MAURICIO RODRÍGUEZ 

CASTRO la golpeó en la cabeza contra la pared dejándola con visión borrosa. (anexo declaración 

juramentada de la madre de la señora MIREYA QUINTERO). 

La violencia ejercida por el demandante, quien refiere ser un padre y esposo ejemplar, se manifestó de 

distintas maneras, física , psicológica y emocional; desde que se formó el vínculo matrimonial, como 

bien lo refiere el demandante en su escrito, este se encontraba ausente en razón de sus funciones 

como militar del Ejército Nacional, y le giraba a mi prohijada para los gastos del hogar sumas irrisorias 

de CIEN MIL PESOS ($100.000) pesos mensualmente para alimentos , en otras ocasiones de 

DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($290.000) y otras veces TRESCIENTOS MIL PESOS 

($300.000) para cubrir sus gastos y los de sus dos menores hijos pero siempre sumas que fueron 

variando a consideración del demandante y a su voluntad,(Anexo evidencia) sin importarle que la 

condición de discapacidad de su menor hija MARIA PAULA RODRIGUEZ QUINTERO, situación que 

la obligó a recurrir a ejercer actividades económicas aparte de las propias  de su profesión como 

docente, pues no contaba con el dinero suficiente para sostener su hogar y poder hacerle frente a la 

condición de enfermedad de su hija. 

QUINTO: NO ES CIERTO, por el contrario, las diferencias irreparables en razón a los maltratos que 

sufría mi prohijada si empezaron en el año 2018, sin embargo, así se desarrolló la relación, el 

demandante se iba por unos días, y volvía seguía yendo a su casa todos los días, hacía comidas para 

él, la niña, las enfermeras, sacaba a caminar a la niña y volvía. Anexo declaración juramentada de 

testigos y evidencia fotográfica. 

Para el 29 de agosto del 2022 se presenta nuevamente un evento de violencia, donde la señora 

BLANCA MIREYA QUINTERO “se encontraba en la casa y su esposo llego y la agredió, le dio patadas, 

se calló y se levantó y nuevamente le dio patadas” maltratos que reitero se han prolongado por el 

tiempo de la relación, siempre la menosprecia, la maltrata verbalmente, la ha amenazado con un arma 

que tiene bajo su posesión, esta agresión fue denunciada y puesta en conocimiento de las autoridades 

competentes, como se constata con la valoración realizada por médico legista (anexo evidencia) 

El demandante, suele tener comportamientos que denotan hacía mi prohijada desprecio por su 

persona, pues continuamente la menosprecia e ignora frente a cualquier sugerencia que esta realiza 

con respecto al cuidado y tratamiento de la menor MARÍA PAULA RODRÍGUEZ QUINTERO, ya que 

en ocasiones mientras esta le hablaba o le decía algo este hacía como si ella no estuviera presente y 

nadie le estuviera hablando, en otras palabras, como si no existiera y simplemente fuera un ruido 

externo a su entorno. Por otro lado, las pocas veces que atendía a lo que esta le manifestaba la trataba 

de mentirosa y de “enferma de la cabeza”; comportamientos que realizaba una y otra vez en presencia 

del personal de enfermería y persona allegadas (Profesoras, Estilistas, Empleadas, amigas, familiares, 

vendedores, demás personas que iban a la casa). 

En un evento un día en el domicilio de la señora BLANCA MIREYA QUINTERO y en presencia de una 

señora ESTILISTA llamada  MONICA BARRERA, el demandante le entregó un regalo a mi prohijada, 

envuelto con un moño, el cual contenía un cuchillo que claramente no era más que una amenaza y otro 

ataque más a la tranquilidad de mi prohijada, hechos que se fueron repitiendo, tanto así que siempre 

se encontraba armado y cuando no lo estaba, dejaba el revólver a la vista de su familia en lugares 

comunes como la cocina, baño, mesa de la sala , habitación, atemorizando a mi prohijada.  



 

Todos estos tratos demuestran que el abandono del hogar por parte del señor MAURICIO RODRÍGUEZ 

CASTRO no fue una decisión producto del poco entendimiento, sino que por el contrario obedeció al 

desprecio que este poseía desde tiempo atrás por mi poderdante. 

SEXTO: NO ES CIERTO, no obstante resulta siendo completamente irrelevante tales afirmaciones, 

máxime cuando existen estudios científicos de cuarto nivel practicados a MARÍA PAULA RODRÍGUEZ 

QUINTERO consistente en un Exoma 4.500 genes, el cual muestra que existe una mutación en los 

genes KNN57 y KNN58, lo que ha provocado una enfermedad neurodegenerativa que hasta la presente 

no registra la literatura de la medicina a nivel mundial, ni de Colombia, por lo cual la enfermedad de la 

menor ha sido por ahora definida como una “Leucoencelopatía multifocal progresiva”; además de que 

no existen estudios científicos que demuestren que el caldo de pescado o pichón, comidas típicas 

colombianas repercutan sobre la salud de una persona hasta el punto de producir una enfermedad de 

esta magnitud, por lo cual, la apreciación hecha en el escrito de demanda resulta absurda y desconoce 

los avances científicos sobre la materia, a la par que demuestra el reproche al que se ha visto sometida 

mi poderdante durante años por parte del señor MAURICIO RODRÍGUEZ CASTRO, quien siempre la 

ha culpado de la enfermedad padecida por la niña MARÍA PAULA RODRÍQUEZ QUINTERO. 

Por otra parte, es falso que mi poderdante no pone atención a la condición especial de su hija o a su 

enfermedad, cuando como madre y ciudadana acudió en distintas ocasiones a la justicia constitucional 

abogando por la tutela de los derechos a la salud, vida y dignidad humana de su menor hija MARÍA 

PAULA RODRÍGUEZ QUINTERO, las cuales en sede de instancia fueron rechazadas hasta que en el 

año 2014 la Honorable Corte Constitucional en sede de revisión avocó su estudio y tuteló mediante 

sentencia (T-644 de 2014) los derechos anteriormente mencionados; dicha batalla jurídica la enfrentó 

sola como única accionante la señora BLANCA MIREYA QUINTERO; ya que el padre al ser miembro 

activo del Ejército Nacional la amenazó y advirtió que no quería que se incoaran este tipo de acciones 

jurídicas en contra de la Institución a la cual pertenecía, pues podría acarrearle consecuencias 

desfavorables en su carrera como militar. Lo anterior sin lugar a duda demuestra que contrario a lo 

expresado en la demanda el señor MAURICIO RODRIGUEZ CASTRO daba prelación a sus intereses 

profesionales frente a la protección de los derechos de su menor hija la cual se encontraba en total 

desprotección por parte de su Entidad Prestadora de Salud, la cual en el caso que nos ocupa está a 

cargo del Ejército Nacional. 

De lo expuesto, es claro señor Juez que es falso que la madre de la menor haya desconocido órdenes 

médicas, por el contrario, es quien ha estado vigilante, teniendo en cuenta que alguno de los 

tratamientos dados por la entidad le han producido daños colaterales a la menor, pues existe historia 

clínica donde lo conceptualizan. (Anexo evidencia), Por lo anterior lo que la madre de la menor desea 

comenzar a prestarle un servicio privado y particular de cuarto y quinto nivel , e incluso si es necesario 

que sea fuera del país que en verdad le apunte al verdadero problema de la manera más eficaz y 

eficiente, y para esto se requiere mejores recursos económicos, lo cual los podría  obtener si el padre 

de la menor reintegrara los recursos que ha obtenido de fuerzas militares como son: subsidio familiar 

que recibió desde el año 1998 y nunca se vio reflejado en la familia, vivienda militar la cual la vendió y 

no obtuvo ningún recurso cesantías, salarios y demás emoluventos devengados por este al servicio del 

EJERCITO NACIONAL. 

Ahora frente a CARLOS MAURICIO RODRÍGUEZ QUINTERO, hijo mayor de la pareja y quien 

actualmente adelanta sus estudios en la Universidad Autónoma de Bucaramanga en la ciudad de 

Bucaramanga, debe aclararse que este depende económicamente de ambos padres para su 

manutención y el pago de sus estudios. Asimismo, es preciso aludir en esta oportunidad que la 

residencia en la ciudad de Bucaramanga es de carácter temporal durante el desarrollo del semestre 

académico en la respectiva Universidad, ya que, una vez culmina el periodo académico este regresa a 

su casa materna donde reside de manera permanente en época de vacaciones y festividades. En este 



 

mismo sentido, el joven depende económicamente de sus padres, especialmente de BLANCA MIREYA 

QUINTERO, quien le provee: dinero, alimentación, servicios, vestuario, recreación, etc. 

Finalmente y frente a la apreciación hecha por el demandante sobre los estados de ánimo de mi 

poderdante ha de señalarse que estos son provocados y coadyuvados por comportamientos del señor 

MAURICIO RODRÍGUEZ CASTRO hacia ella, quien con frecuencia profiere distintos tipos de maltratos 

que afectan su integridad física y emocional, siendo este último uno de los factores más importantes a 

tener en consideración ya que, este profiere burlas, malas palabras, comentarios despectivos sobre su 

aspecto físico y forma de vestirse e incluso amenazas de muerte; las cuales connotan gran relevancia 

para mi poderdante quien también ha sido maltratada físicamente como consta en las pruebas que se 

anexan, la última vez ingreso al domicilio de ella, la golpeo, dejándola incapacitada por 9 días 

dictaminadas por médico legista 

En este contexto de violencia intrafamiliar ejercido por el señor MAURICIO RODRÍGUEZ CASTRO, 

resulta irónico que se cuestione y se revictimice a una mujer víctima de este tipo de situaciones por la 

forma en la cual reacciona frente a la misma como defensa ante comportamientos inaceptables dentro 

del seno de una familia, máxime si se tiene en cuenta que el daño psicológico que se cuestiona fue 

causado por quien lo alega y reprocha.  

Es por este tipo de situaciones que la señora BLANCA MIREYA QUINTERO en la actualidad decidió 

no viajar más con el demandante a las citas de su menor hija, ya que durante los mismos los 

comportamientos agresivos, humillantes y peyorativos por parte del padre de la menor se 

incrementaban al punto de que mi poderdante usualmente se sentía menospreciada, ninguneada, 

humillada e invisibilizada, ya que estos tratos no sólo se presentaban cuando se encontraban los dos, 

sino que en su mayoría de veces se daban en presencia de las enfermeras que estaban de turno.  

SEPTIMO: No es cierto, la afirmación de que es un padre de familia ejemplar es falsa, ya que la mayoría 

del tiempo fue un padre ausente, pues pese a que estuviera en vacaciones o permiso se ausentaba 

con frecuencia, ejemplo de lo anterior es que un año completo no visitó a su familia con el pretexto de 

no contar con permiso por parte del Ejército Nacional.  

En igual forma, es falso que sea un ejemplo de padre de familia, ya que bajo su responsabilidad la 

menor MARÍA PAULA RODRÍGUEZ QUINTERO ha sufrido eventos adversos a su salud y vida, lo 

anterior en razón de que durante la pandemia este se vio avocado en una ocasión a estar a cargo del 

cuidado total de la menor por motivos de salud de las personas que normalmente asumen el cuidado 

de la menor; durante esta ocasión lamentablemente por desgracia, descuido o negligencia del padre o 

del personal de enfermería, la niña MARÍA PAULA RODRÍGUEZ QUINTERO sufrió daños en su 

integridad física. 

No es cierto, que sea un padre ejemplar, cuando el padre de la menor comenzó a llevar a las 

enfermeras a prestar sus servicios a su apartamento junto con la niña, estableció una serie de 

amiguismo con ellas, realizándole favores personales, prestamos, y favores personales, como viajes a 

Bucaramanga, Cúcuta, prestarles un obre para arreglos, permisos en servicio, para una ocasión que el 

tenia a cargo la niña porque la señora MIREYA QUINTERO se encontraba cuidando a su otro hijo por 

covid-19 se presento lo siguiente frente a la menor:  

✓ Quemadura de cuarto grado presentado en su pierna izquierda producida con una botella 

de agua caliente por descuido del padre y de la enfermera que prestaba su servicio Wanda 

Albarracín, el padre no le presto los primeros auxilio en el dispensario médico, pues en el 

dispensario no reposa ninguna atención prioritaria para esta situación adversa, de lo cual 

anexo prueba; cabe aclarar que tanto la enfermera como el padre omitieron esta información 

tanto a la madre como a la entidad de salud y la madre se entera al mes cuando este le 

entrega la niña nuevamente. 



 

✓ En otra ocasión, el 7 de diciembre del 2021 la niña presenta sangrado por el oído derecho 

igualmente la enfermera de turno JOHANA FLÓREZ omite la información de la a la madre, 

posterior a esto debido a que tenía una cita en Cúcuta con neuro-pediatría fue remetida a 

las urgencias de Medica Duarte, al cual, le realizaron una TAC gestionado por la madre y le 

ordenaron Antibiótico y medicamentos , la cual , fueron suspendidos por la enfermera a su 

disposición y el padre de la menor no se pronunció al respecto. Pesé a que se dio orden 

medica en dos ocasiones por especialista (tomografía computada de oído peñasco y 

conducto auditivo interno) - “se genera orden dado persistencia de hallazgo de sangre 

antigua de oído derecho de causa no clara”- para descartar que fue golpe sufrido por la niña 

como reposa en la historia clínica, el padre y la enfermera de turno omitieron esta 

información nuevamente a la madre y no realizaron los exámenes y ocultaron historia clínica.  

✓ Para otro momento siendo un domingo llevo a la niña a la casa de la madre con la boca 

inflamada y en otra ocasión sangrado en la nariz, anexo evidencia fotografía), al preguntar 

al padre de la menor, responde no sabe, a la enfermera Yarexmi tampoco. 

✓ Posterior a esto ingresan a la casa de la señora MIREYA QUINTERO, una supuesta 

enfermera sin título y con antecedente judiciales LEIDY KATHERINE RIVERA MONCADA 

Alias “leidy cumbias” (hurto calificado, lesiones personales, tentativa de homicidio, entre 

otros.) de lo cual, la señora MIREYA QUINTERO, no tenía conocimiento en su momento. 

✓ La señora al ver toda esta situación con las enfermeras comenzó a controlar el servicio con 

la niña y se volvió más exigente y cuidadora, con el objeto de salvaguardar la integridad de 

la menor, circunstancia que no gusto al personal de enfermería y mucho menos al padre de 

la menor, el cual comenzó una batalla campal en contra de la madre y en defensa de las 

enfermeras sin importar poner de por medio la integridad física y vida de la menor 

amenazando constantemente a mi prohijada hasta el punto de decirle a su hijo mayor 

expresiones como “aquí va a correr sangre” (Anexo evidencias, videos, declaraciones 

juramentadas y pantallazos).. 

Es por estas razones que mi poderdante verifica el estado físico de su hija de manera minuciosa 

después de cada cambio de turno, especialmente cuando viene del domicilio del padre en atención a 

los continuos eventos adversos que se presentaban cuando estaba a cargo de la menor, finalmente, 

no es cierto que “la baña, la cambia, le suministra los alimentos, cuida de ella diariamente, le suministra 

medicamentos y tratamiento médico como está prescrito”; ya que estas son funciones propias del 

personal de enfermería que se encuentra al cuidado de la menor, lo cual se puede constatar en los 

respectivos informes de enfermería y a través de los testimonios de quienes al igual que ellas atienden 

a MARÍA PAULA RODRÍGUEZ QUINTERO en su hogar.(Anexo declaraciones juramentadas). 

OCTAVO: No es cierto, el padre no corre con todos los gastos de la menor MARÍA PAULA 

RODRÍGUEZ QUINTERO, ya que este solo asume los gastos que se puedan generar en el horario de 

visita que él estableció de manera unilateral de 4:00 p.m. a 7:00 p.m. frente los viajes a Bucaramanga 

y Cúcuta en los trasladas en su camioneta, siempre son compartidos entre él y la señora BLANCA 

MIREYA QUINTERO, y respecto de los medicamentos y exámenes que no se cubren; la suma irrisoria 

que en ocasiones entrega a la señora BLANCA MIREYA QUINTERO para el cuidado de la menor 

claramente no alcanzan para cubrir ningún gasto, y lo que ha sufragado últimamente presentados a su 

Despacho, han sido de manera conveniente previendo el desarrollo de una eventual demanda de 

alimentos, desconociendo de manera descarada los diversos gastos en los que ha incurrido la señora 

BLANCA MIREYA QUINTERO de manera particular para brindar los elementos que requiere la 

rehabilitación de su menor hija desde años anteriores, así las cosas, cuando se ha presentado la 

necesidad de asumir un medicamento o examen y aun cuando la madre de la menor le ha explicado 

en distintas ocasiones sobre la necesidad de la compra o de la realización particular de determinado 

examen médico, el demandante se rehúsa a compartir el costo del mismo, conllevando a que este 

decida unilateralmente cuál exámenes según su criterio son los que requiere la menor, situación que 



 

se presentaba de manera similar frente a vestuario, alimentación e incluso cuidado, ya que está en 

diferentes oportunidades le manifestó la necesidad de un juego de cuarto con un colchón ortopédico, 

requerimiento que nunca fue escuchado por el demandante bajo el argumento que la menor reside en 

la casa de su progenitora frente a lo cual mi poderdante le manifestó que es en su domicilio donde pasa 

20 horas al día. 

Tan es así que durante varios años la señora BLANCA MIREYA QUINTERO ha sufragado los gastos 

asociados a la condición médica de su hija, lo cual se ve incrementado en situaciones como la 

presentada en el año 2012 cuando tuvo que llevar a su menor hija durante un año seguido a terapias 

especializadas en la ciudad de Bucaramanga las cuales se realizaban en el Instituto Payaná; tiempo 

durante el cual no recibió un peso extra por parte del padre de la menor para los viajes que se realizaban 

todos los viernes y los respectivos gastos de transporte, alimentación y hospedaje. 

De lo expresado anteriormente obran pruebas documentales y testimoniales que soportan cada una de 

las afirmaciones hechas por el demandante a la señora BLANCA MIREYA QUINTERO, a su hijo 

CARLOS MAURICIO RODRÍGUEZ QUINTERO y su hermano JOSÉ DEL CARMEN ARIAS a quien 

verbalmente le expresó que “AQUÍ VA A CORRER SANGRE” y quien está dispuesto a rendir 

testimonio. 

NOVENO: No es cierto, es contrario a la realidad lo afirmado por parte del demandante de que desde 
hace tres años inició acciones tendientes a lograr el divorcio por mutuo acuerdo con mi poderdante la 
señora BLANCA MIREYA QUINTERO; por el contrario, fue esta quien le propuso adelantar los trámites 
jurídicos pertinentes para lograr el divorcio y el cese de los efectos jurídicos del matrimonio católico; 
tan es así que en una ocasión los cónyuges se reunieron en la Notaría Segunda del Círculo de 
Pamplona para realizar el respectivo trámite el cual asumiría voluntariamente la señora BLANCA 
MIREYA QUINTERO, sin que haya sido posible por cuanto el demandante en dicho momento decidió 
salir de la Notaría y tomar un taxi, obstaculizando las pretensiones que hoy mismo profesa a través de 
la demanda incoada y empezar a enajenar y ocultar todo su patrimonio con el objeto de defraudar a mi 
prohijada, circunstancia que se debatirá en el escenario jurídico correspondiente. 

DÉCIMO: Es parcialmente cierto, ya que al existir una unión de carácter civil bajo la figura del 
matrimonio se generó a su vez la existencia de una sociedad conyugal, sin embargo es de aclarar que 
el señor MAURICIO RODRÍGUEZ CASTRO ha venido defraudando la misma sociedad al ocultar 
bienes que están en su administración, como las dos camionetas, inmuebles que compra a nombre de 
terceras personas, como lo es el caso del apartamento en el que reside, circunstancias que se acreditan 
con las correspondientes compraventas, es por ello que mi poderdante, fue quien asumió con su trabajo 
los gastos del hogar que en ese momento empezaba a formar, situación que se ha mantenido hasta la 
actualidad; pues el demandante nunca compró un juego de muebles, cocina, implementos para el 
hogar; por el contrario, el pensamiento de este fue siempre de que era un deber de la señora BLANCA 
MIREYA QUINTERO cumplir con este tipo obligaciones, ya que para eso ella ganaba un salario de 

maestra y por eso debía asumir la responsabilidad del hogar. 

La referida situación no varió durante los años, es más, en el año 2016 cuando mi poderdante estuvo 

sin percibir su salario como maestra debido a una condición de pérdida de la capacidad laboral del 

100%, lo que trajo consigo a su vez un embargo de su casa, ya que no contaba con dinero para pagar 

las cuotas de una deuda a la Cooperativa Comultrasan, durante este tipo en que mi poderdante estuvo 

enferma y a su vez cuidando de su menor hija en las condiciones ya conocidas el demandante nunca 

decidió ayudar a su cónyuge durante dicha situación económica, ni a pagar esa obligación pese a los 

ruegos y súplicas de la señora BLANCA MIREYA QUINTERO y pese a que es un deber de los cónyuges 

la ayuda mutua, máxime cuando de ellos dependen también dos hijos. Por el contrario, realizó 

reproches y recriminaciones hacía su cónyuge por el embargo presentado. 



 

De allí que la señora BLANCA MIREYA QUINTERO se encuentre bastante limitada económicamente, 

aunado a que la enfermedad de la menor MARÍA PAULA RODRÍGUEZ QUINTERO aumenta con el 

paso de los días y es posible que requiera cuidados paliativos. 

Por otro lado, el demandante, desde el momento en que contrajo matrimonio con mi poderdante 

empezó a recibir por parte del Ejército Nacional un subsidio familiar del 30%, con el primer hijo del 35%, 

con la segunda hija el 38%, dineros que según indica la norma debían ser destinadas a la familia y los 

cuales nunca ingresaron al hogar; los cuales desde el año 1998 hasta la actualidad corresponderían a 

150 millones de pesos (CIENTO CINCUENTA MILLONES), los cuales no se vieron ni se ven reflejados 

en las cuotas que giraba el demandante y de los cuales consta registro en su tira de pago de que fueron 

pagados, pero no invertidos en el hogar, fin para el cual este fue previsto. 

Similar situación sucedió con el subsidio de vivienda militar con el cual compró un apartamento y luego 

lo vendió sin la autorización de mi prohijada, ocultándolo con el objeto de defraudarla patrimonialmente, 

y en cambió allegó un formato de solicitud a la entidad otorgante donde se plagia la firma de mi 

prohijada suplantando su identidad para obtener ese beneficio, similar situación con las cesantías, 

donde realizo el retiro y en ningún momento lo aporto a la sociedad ni a gastos de la sociedad, 

defraudando nuevamente a mi prohijada. 

DÉCIMO PRIMERO: No es cierto, por cuanto como se expresó en el acápite anterior los cónyuges no 

adquirieron bienes inmuebles que entraran a hacer parte del haber social salvo los comprados y 

enajenados de manera oculta por el demandante como se aprecia en los contratos de compraventa;   

• Frente al inmueble ubicado en la carrera 9 #4-40, 4-42, 4-44 y 4-446 del barrio el Camellón, el 

cual está identificado con matrícula inmobiliaria 272-0005074 ha de aclararse que tal y como 

consta en el documento público el referido bien inmueble fue adquirido por mi poderdante, la 

señora BLANCA MIREYA QUINTERO, con anterioridad al matrimonio celebrado con el hoy 

demandante, mismo que fue adquirido el 9 de septiembre de 1997, cuando no existía un vínculo 

matrimonial con el señor MAURICIO RODRÍGUEZ CASTRO y menos una sociedad conyugal, 

como se observa en el respectivo registro civil de matrimonio estos contrajeron nupcias el día 

16 de noviembre de 1998.  

 

De lo cual, y de conformidad con el artículo 1792 del Código Civil resulte claro que el referido 

bien inmueble se encuentra excluido del haber social, por cuanto, mi poderdante la señora 

BLANCA MIREYA QUINTERO, poseía el bien inmueble a título de dueña con anterioridad a la 

conformación de la sociedad conyugal. 

 

• Respecto del inmueble ubicado en la carrera 9 # 4-52/55 del barrio el Camellón de la ciudad de 

Pamplona con matrícula inmobiliaria 272-24619 debe aclararse que este fue adquirido mediante 

escritura pública número 1070 por parte de los hijos de los cónyuges, esto es, CARLOS 

MAURICIO y MARÍA PAULA RODRÍGUEZ QUINTERO, quienes para el momento de la 

celebración del negocio jurídico eran menores de edad, situación que es descrita en la 

respectiva escritura pública y donde se hace constar que la señora BLANCA MIREYA 

QUINTERO hace parte del acto escriturario en representación de madre y por ende, de 

representante legal, quien en todo caso su función ha sido de administradora sobre el derecho 

de dominio y posesión que cuentan sus hijos sobre el respectivo bien inmueble. 

 

Por lo anterior, que el bien inmueble referenciado por el demandante en el escrito de demanda 

se encuentre excluido del haber social, pues es claro que los propietarios de dicho inmueble 

son los hijos de los señores MAURICIO RODRÍGUEZ CASTRO y BLANCA MIREYA 

QUINTERO; y no -estos. Por lo cual, resulta improcedente solicitar la liquidación conyugal sobre 

un bien que no es de propiedad de ninguno. 



 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

PRIMERA: ME OPONGO , Como quiera que las pretensiones están dirigidas a que previa verificación 
del cumplimiento de los requisitos dispuestos en el artículo 154 numeral 8 del código civil, en razón a 
que el demandante es el cónyuge culpable de la ruptura de la relación, existiendo otras causales como 
las consagradas en los numerales 1, 2, 3  ibidem en tanto que fue quien abandonó el hogar por motivos 
que se desconocen, incumpliendo los deberes que la ley le impone como cónyuge y como padre, 
relaciones extramatrimoniales y los ultrajes, el trato cruel y maltratamientos de obra, el mismo ha 
esperado de manera mal intencionada el supuesto pasar del tiempo con el propósito de no invocar su 
propia culpa (hecho que es bastante evidente en este proceso) con la finalidad premeditada de liberarse 
de la sanción que su irresponsabilidad en el matrimonio le genera. 

SEGUNDA: ME OPONGO a la liquidación de la sociedad conyugal en tanto que no se han cumplido 

las causales para tal efecto.  

TERCERA: NO ME OPONGO  

CUARTA: ME OPONGO en razón a que los valores a que señalados, son completamente insuficientes 
para solventar los gastos de los hijos de mi prohijada, no existe claramente una valoración de las 
condiciones socioeconómicas ni tampoco de la capacidad económica del demandado, por lo que ruego 
al despacho se decreten y se fijen alimentos congruos y necesarios con los que el señor MAURICIO 
RODRIGUEZ CASTRO debe contribuir con su menor hija MARÍA PAULA RODRÍGUEZ QUINTERO 
identificada con la tarjeta de identidad 1094244784  y de su hijo CARLOS MAURICIO RODRÍGUEZ 
QUINTERO mayor de edad, domiciliado en este municipio, identificado con la cedula de ciudadanía 
No. 1072675299 equivalentes al 50% de su mesada pensional, retroactivos y cualquier otro 
emolumento devengado por este, como retirado del EJERCITO NACIONAL, dineros que deberán ser 
pagados los 5 primeros días de cada mes. 

QUINTA: ME OPONGO en razón a los accidentes e inconvenientes que se han presentado con la 
menor, por lo que ruego al despacho se fijen visitas completamente supervisadas. 

SEXTA: ME OPONGO no se han cumplido las causales para tal efecto, no se cumplen los requisitos 
para que se concedan las pretensiones, por lo que no puede emitirse ni inscribirse sentencia acorde a 

estas.  

SEPTIMA: ME OPONGO  

PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES DE MERITO 

INEXISTENCIA DE CAUSAL PARA SOLICITAR EL DIVORCIO: 

Se entiende señor Juez que las causales para solicitar el divorcio se ubican en el ART. 154 DE 
NUESTRO CÓDIGO CIVIL y para la realidad aplicable al caso particular, debe actuarse bajo las que 
se logren acreditar. 
  
Ahora bien, únicamente discrimina una relación de hechos muy alejados de la realidad de lo que en 
verdad se vivió como pareja, y de lo que se vive en la actualidad, a lo largo de la demanda se ha 
tergiversado la verdad, en razón a que el demandante es el cónyuge culpable de la ruptura de la 
relación, existiendo otras causales como las consagradas en los numerales 1, 2, 3  ibidem en tanto que 
fue quien abandonó el hogar por motivos que se desconocen, incumpliendo los deberes que la ley le 
impone como cónyuge y como padre, relaciones extramatrimoniales y los ultrajes, el trato cruel y 
maltratamientos de obra, el mismo ha esperado de manera mal intencionada el supuesto pasar del 
tiempo con el propósito de no invocar su propia culpa (hecho que es bastante evidente en este proceso) 
con la finalidad premeditada de liberarse de la sanción que su irresponsabilidad en el matrimonio le 
genera. 



 

Conforme lo anterior, si bien el matrimonio es un contrato en el que los consortes acuerdan vivir juntos, 
procrear y crear una familia como núcleo social, pues, respecto a invocar las causales del divorcio 
cuando es la única manera en que los consortes podrán salvaguardar su dignidad humana, se entiende 
entonces que, como en todo contrato, las causales deben estar debidamente probadas para no generar 
un perjuicio en el consorte que resiste el divorcio,  con la intención de evitar el desgaste emocional y 
las repercusiones en los hijos que se hayan procreado  lo que implicaría la declaración de culpabilidad 
del otro y el reconocimiento de Inocencia  que para el caso en particular debe ser para mi prohijada, en 
razón a que como lo manifesté en toda la contestación de la demanda, la separación de a pareja se 
origina a raíz del abandonó el hogar por parte del demandante, el incumpliendo los deberes que la ley 
le impone como cónyuge y como padre, las relaciones extramatrimoniales y los ultrajes, el trato cruel y 
maltratamientos de obra para con mi prohijada.  

 
DECLARATORIA DE CÓNYUGE CULPABLE: 
 
Si existe un cónyuge culpable no es más que el demandante, siendo este el único culpable de la ruptura 
de la relación tanto que fue quien abandonó el hogar por motivos que se desconocen, incumpliendo los 
deberes que la ley le impone como cónyuge y como padre, manteniendo relaciones extramatrimoniales 
y los ultrajes, el trato cruel y maltratamientos de obra para con mi prohijada, el mismo ha esperado de 
manera mal intencionada el supuesto pasar del tiempo con el propósito de no invocar su propia culpa, 
sin embargo las causales ya mencionadas han persistido hasta la actualidad, bajo esa premisa 
entonces el suscrito le solicita a su señoría para que se sirva de analizar a fondo sobre la principal 
motivación del resquebrajamiento de la relación y la respectiva referencia de culpabilidad del cónyuge.  
 
El matrimonio se encuentra consagrado en el artículo 113 del C.C. como uno de los actos constitutivos 
de la familia, el cual genera deberes en cabeza de los cónyuges. Éstos están obligados a “guardarse 
fe, a socorrerse y ayudarse mutuamente, en todas las circunstancias de la vida” (artículo 176 C.C., 
modificado por el Decreto 2820 de 1974, art. 9º) de acuerdo con el principio de reciprocidad, para el 
caso en particular existe un incumplimiento por parte del demandante, quien de manera injustificada 
abandono completamente sus deberes para con mi prohijada, ha mantenido otro tipo de relaciones 
extramatrimoniales como si nada, y constantemente ultraja y maltrata a mi prohijada de una manera 
inhumada y cruel, inclusive hasta agrediéndola físicamente y realizando constantes amenazas con 
diferentes armas, conllevando a que resulte totalmente inadmisible que el cónyuge culpable, solicite 
una causal que busca liberarse de la responsabilidad que le asiste como cónyuge culpable. 
 
El cónyuge culpable acepta el matrimonio voluntariamente, sujeto a esto también acepta las 
obligaciones y clausulas derivadas de ese contrato, que también implican restricciones a su autonomía 
y entre esas asumir la responsabilidad del resquebrajamiento de la relación, que con su demanda 
pretende evadir de una manera completamente injustificada.  
 
 

PRUEBAS 
 

Documentales: 
 

1. Fotografías de las lesiones causadas a mi prohijada a raíz de la violencia del demandante. 
2. Fotografías del Revolver del demandante con el cual amenaza a mi prohijada.  
3. Captures de conversaciones donde amenaza a mi prohijada.  
4. Fotografías de como ha llegado la menor MARIA PAULA después de las visitas en el 

apartamento de su padre. 
5. Fotografías de la relación en el 2018.  
6. Fotografías de sus amantes publicándole cosas y usando sus prendas de vestir. 
7. Fotografías de la enfermera que le llevo a nuestra hija capturada. 
8. Conversaciones de de mi prohijada con una de las amantes del demandante. 



 

9. Conversación de un arquitecto al cual el demandante le manifestó que iba a correr sangre 
refiriéndose a mi prohijada.  

10. Informe de medicina legal e incapacidad por violencia intrafamiliar.  
11. Fotografías de que es mi prohijada quien siempre esta presente en todo el tratamiento de la 

menor MARIA PAULA cubriendo siempre ella todos sus gastos.  
12. Historia clínica de mi prohijada y de su menor hija MARIA PAULA, certificaciones medicas de 

todos sus tratamientos y costos de estos.  
13. Contratos de compraventa que el demandado realiza sobre los inmuebles que tiene a nombre 

de otras personas.  
14. Certificación del subsidio de vivienda militar. 
15. Constancia de cuenta bancaria del demandado BBVA.  
16. Oficio de levantamiento de medida cautelar pagado por mi prohijada.  
17. Audios de conversaciones que acreditan el maltrato y las infidelidades del demandante frente 

a mi prohijada.  
18. Declaraciones juramentadas.  

 
Testimoniales: 
 
Solicito para que se tengan y decreten como tales los siguientes: 
 

PRUEBAS TESTIMONIALES 
 

Solicito para que se tengan y decreten como tales por parte del demandante, las siguientes. 
 
1. Que se reciba el testimonio de MONICA LORENA BARRERA MONTAÑEZ 

identificada con C.C. 1.094.266.064 para que declare todo lo que sepa respecto de 
hechos de la demanda, que puede ser ubicada en la carrera 14 6n calle 73 de la 
ciudad de Pamplona o a su abonado telefónico No. 3132370563. 
 

2. Que se reciba el testimonio de ALEXA MOSCOTE OSPINO identificada con C.C. 
1118801644 para que declare todo lo que sepa respecto de hechos de la demanda, 
y puede ser ubicada en calle 4ª AN 16-57 barrio Simón Bolívar de la ciudad de 
Pamplona N. de S. enfermera de la menor.  
 

3. Que se reciba el testimonio de MARIA EDUBIGES QUINTERO identificada con C.C. 
27.687.695 de Pamplona para que declare todo lo que sepa respecto de hechos de 
la demanda, y puede ser ubicada en la carrera 9 4-51 barrio el camellón Pamplona 
N. de S. y teléfono 3123633246. 
 

4. Que se reciba el testimonio de MARTHA GUERRERO identificada con C.C. 
60.259.955 para que declare todo lo que sepa respecto de hechos de la demanda y 
quien podrá ser ubicada a través de su abonado telefónico 3152189879 o en el barrio 
tinto redondo. 

 

5. Que se reciba el testimonio GLADYS LEONOR ADAME identificada con C.C. 
41.556.843 para que declare todo lo que sepa respecto de hechos de la demanda y 
quien podrá ser ubicada en el pasaje Florián casa 2 de la ciudad de Pamplona N. de 
S. o su abonado telefónico 3146661089. 

 

6. Que se reciba el testimonio de CARMELINA VILLAMIZAR identificada con 
C.C.1.010.114.117 para que declare todo lo que sepa respecto de hechos de la 



 

demanda y quien podrá ser ubicada en el barrio brisas del Pamplonita de la ciudad 
de Pamplona N. de S. o su abonado telefónico 314.247.7433 

 

7. Que se reciba el testimonio de LUZ MARY PEÑARANDA identificada con 
C.C.60.258.213 para que declare todo lo que sepa respecto de hechos de la 
demanda y quien podrá ser ubicada en la carrera 9 No. 4-39 barrio el camellón de 
la ciudad de Pamplona N. de S. o su abonado telefónico 3133383844. 

 

8. Que se reciba el testimonio de LEIDA YAMORE QUINTANA identificada con 
C.C.1.094.266.610 para que declare todo lo que sepa respecto de hechos de la 
demanda y quien podrá ser ubicada en la carrera 2 No. 2-92 barrio el contento de la 
ciudad de Pamplona N. de S. o su abonado telefónico 3114932811. 

 

9. Que se reciba el testimonio de YULY ZORLEY ACEVEDO JAIMES identificada con 
C.C.60.265.556 para que declare todo lo que sepa respecto de hechos de la 
demanda y quien podrá ser ubicada en la carrera 10 # 3B-26 de la ciudad de 
Pamplona N. de S. o su abonado telefónico 3112405690. 

 

10. Que se reciba el testimonio de MILENA KARINA JAIMES RICO identificada con 
C.C.1.094.240688 para que declare todo lo que sepa respecto de hechos de la 
demanda y quien podrá ser ubicada en la carrera 10ª-32 nazarenos de la ciudad de 
Pamplona N. de S. 

 

11. Que se reciba el testimonio de MARIA ELENA ROJAS RAMIREZ identificada con 
C.C.27.789.084 para que declare todo lo que sepa respecto de hechos de la 
demanda y quien podrá ser ubicada en la carrera 6 No. 5-21 de la ciudad de 
Pamplona N. de S. 

 

12. Que se reciba el testimonio de MARTHA ZORAYA CARREÑO VELANDIA 
identificada con C.C.60.251.966 para que declare todo lo que sepa respecto de 
hechos de la demanda y quien podrá ser ubicada en la carrera 6 No. 6-62 de la 
ciudad de Pamplona N. de S. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Que se cite al demandado, MAURICIO RODRIGUEZ CASTRO identificado con la C.C. 
74.358.555 de Paipa Boyacá. A absolver interrogatorio que formulare en la respectiva 
audiencia correspondiente.  

ANEXOS  
  

De los mencionados en el acápite de pruebas además del poder de representación y los documentos 
que me identifican como apoderado de la parte demandada.  
 

NOTIFICACIONES 

1. Mi poderdante MIREYA QUINTERO en la Carrera 9 No 4-59 barrio el camellón de la 
ciudad de Pamplona N. de S. correo electrónico palomita_quintero@hotmail.com 
teléfono 3123782518. 

 

mailto:palomita_quintero@hotmail.com


 

2. Mi prohijado CARLOS MAURICIO RODRIGUEZ QUINTERO en en la Carrera 9 No 4-
59 barrio el camellón de la ciudad de Pamplona N. de S. 
Mauricioquintero95@outlook.es y número de teléfono 301 7103866.  
 

3. El demandado en domiciliado en la siguiente dirección en carrera 3a #3-20 apartamento 
502 Barrio San Ignacio de la ciudad de Pamplona, correo electrónico 
maupal180@outlook.com  
 

4. El suscrito en la carrera 6 # 7-63 centro comercial plaza real oficina 39 correo electrónico 
chuchoquintanavilla@gmail.com teléfono 3173242546  
 

Del Señor Juez, atentamente: 
 

 
 

 

 

JESUS ABEL QUINTANA VILLAMIZAR 
C.C 1.090.470.840 de Cúcuta N. de S. 
T.P 337909 del C.S.J 
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